
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación... 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional en los términos del Art. 100 inciso 11 de la 

Constitución Nacional que, a través del organismo que considere pertinente, sírvase 

informar acerca de las medidas que llevará a cabo a fin de contener el ingreso de 

extranjeros que cruzan las fronteras para recibir los beneficios de algunos de los 

programas de ayuda social implementados en los últimos meses por el gobierno 

nacional, violando el Decreto N°274/2020, a través del cual se prohíbe el ingreso al 

país de personas extranjeras.  

 

 

FIRMANTE: Hernán Berisso  

El Sukaria Soher 

Aicega Juan  

Hein Gustavo  

Enriquez Jorge  

Schiavoni Alfredo 

Ruarte Adriana  

García Alejandro  

Torres Ignacio  

Torello Pablo 

Sahad Julio 

Joury Mercedes  

Campagnoli Marcela  

Caseres Adriana  

Schlereth David  

 

 



 
 

  



 
FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Como es de público conocimiento, la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11 

de marzo de 2020 declaró el brote del nuevo Coronavirus (CoVid-19) como una 

pandemia, luego que el número de personas infectadas a nivel global llegara a 

4.943.001 y el número de muertes a 321.998, afectando a la fecha a 164 países, 

incluido Argentina, con un fuerte impacto no solo en los sistemas de salud, sino 

también en los ingresos y en el empleo.  

Ante esta situación, el DNU 274/2020 establece la prohibición de ingreso al territorio 

nacional de personas extranjeras no residentes en el país, a través de puertos, 

aeropuertos, pasos internacionales, centros de frontera y cualquier otro punto de 

acceso. Siendo la misma prorrogada a través del DNU 331/2020.  

De esta manera, las denuncias efectuadas en la provincias de Formosa ante la 

justicia por el cruce de ciudadanos de países limítrofes a nuestro territorio de forma 

ilegal para cobrar contribuciones tales como el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) 

que otorga el Gobierno Nacional a través de la Administración Nacional de la 

Seguridad Social (ANSES) como ayuda social para los habitantes de la Nación.  

Si bien este tipo de denuncias son ampliamente conocidas, bajo este contexto y 

mediante la prórroga efectuada a través del DNU 331/2020 resulta hoy más que 

nunca imprescindible, razonable y proporcionada con relación a la amenaza y al 

riesgo sanitario que enfrenta el país encuadrandose en el conjunto de medidas y 

acciones que el Estado Nacional ha llevado adelante con el fin de contener la 

propagación del COVID-19, siendo congruente con las limitaciones que han 

establecido otros países con el fin de minimizar el ingreso al territorio nacional de 

posibles vectores de contagio. 

Por todo lo aquí expuesto solicito a mis pares me acompañen en este proyecto de 

declaración.  

 

FIRMANTE: Hernán Berisso  

El Sukaria Soher 

Aicega Juan  

Hein Gustavo  

Enriquez Jorge  

Schiavoni Alfredo 



 
Ruarte Adriana  

García Alejandro  

Torres Ignacio  

Torello Pablo 

Sahad Julio 

Joury Mercedes  

Campagnoli Marcela  

Caseres Adriana 

Schlereth Davi 

 

 

 

 

 


